
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Mo. 8.1.1.1. LODO. a 
— 10 GUJUN 

ERNESTO ANDRADE VELOZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de abril és 1988 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de "INDUSTRIAS ORO S.A.”; 

QUE el señor Juan Chiriboga León, en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañifa, con el patrocinio del docter 
Mifredo Buendía Nuñez, ha solicitado la aprobactón de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certifica- 
das és la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 
Pesca mediante Resclución Ne.1228 de 31 de agosto de 19867, autoriza 
a la señora María Paulina Argaez Cualla, de nacionalidad colombiana, 
para que invierta en el aumento de capital de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anóniuas y 
Extranjeras de la intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable Mo. SC.TIC.IAE.006 de 6 de enero de 1988; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Soctaetarito mediante memorando Mo. 
DJ.CAE.88.366 én 13 de junto de 1938, ha enttido taferme faverable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le conftere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “INDUSTRIAS 
OS. per T15/.16' 000.000 ,09) DIECISETS MILLONES DE SUCRES 00/100, 
con lo que asciende a (S/.36'000.000,00) TREINTA Y SEIS MILLONES 
DE SUCRES 00/100, rides en 36.000 acciones ordinarias y nominativas 

7 de (S/.1.9000,00) un mil sucres de valor cada una; y, d) la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura pública. 

AMTICILO SEGUNDO.- DISPONER que e Notarto Vigésimo del cantón 
Quito tome neta al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

NTECMLO TERCERS.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
TO: a) Tascriós la tadicada escritura pública junto con la presente 

sE iunstuctón, archive una copla ús dicha escritura y devuelva das 
pe restantes con la razón de la Suscripción que se ordena; y, b) cumpla 

con las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

INDUSTRIAS ORO S.A." 

MATICULO CUARTO,- DISPONER que el Notarto Quinto del 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
A a pa INUUSTALAS 00 COMPARIA 

yf
 

25
 e $ 

PETADA > que da hoy Yamada ” 90RO S.A.” procedido 
capta y reformar sus estitatos pndlate le mericara 

poa ee se aprecia por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO ma. DISPONER que el SNotarto Vigésimo del cantón Quito 
cargos de la mutriz de la escritura páblica de 20 de marzo 

en una sociedad anónima, que la hoy Vamado "INDNSTRIAS 

MITICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la tadicada escritura 
se mubliqse. por UNA VOZ, ER Y uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Cempa- 
fifas, en Quito, a 

4 k JUN. 1983 

Me race o 
Dr. Ernesto Andrade Veloz 

SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS INTERINO 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución baje el nú- 

re 1085 del Regístro Mercantil, toma 119.- Se de así cumplimien 

to a le dispuesto sn la misma, de conformidad » lo establecido en 

el Decrete 733 de 22 de egusto de 1975, publicado en el Registre 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo aña.- Quito,/a) trece de jub 

lie de mil navecientos echen$ EL al 

2». Chuslaso Gara Blc: Lloras 
y hensitita DEL CANON QUITÓ 

     
] ERARA


